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1. PROYECTO DE INSTALACIONES DE GLP.

1.1 Memoria descriptiva.

1.1.1 Antecedentes y objeto del Proyecto.

Se expondrán los motivos que llevan a la creación y ubicación de la nueva instalación o de su ampliación, así como del tipo de empresa o entidad y de su actividad.

En caso de ampliación de una instalación existente se hará mención de la actual así como de las causas que motivan tal ampliación, haciendo referencia a los documentos que acrediten la puesta en marcha de la instalación actual.

1.1.2 Peticionario, promotor y titular de la instalación.

Nombre, domicilio e identificación fiscal tanto del peticionario como del titular de la instalación. Indicar domicilio a efectos de comunicaciones.

1.1.3 Situación y emplazamiento de la instalación.

Calle, número, localidad y término municipal si es en casco urbano. Paraje o zona y término municipal si es fuera de núcleo urbano.

1.1.4 Descripción de la actividad y del edificio o local.

Breve descripción de la actividad o proceso industrial que requiere el consumo de gas como combustible. 

Descripción del edificio o local donde se realice la actividad indicando las características del lugar donde se ubicarán las botellas o el depósito. 

1.1.5 Tipo de gas a emplear.

Se ha de justificar la elección del gas combustible y para el que se proyecta la instalación. Si existe gas canalizado podría ser éste el único gas disponible. Si se escoge un gas licuado del petróleo aún existiendo un gas canalizado el dimensionamiento de la instalación ha de ser compatible para la utilización del gas canalizado. 


Consulta a la empresa suministradora si en un futuro próximo se podrá contar con gas canalizado y características de éste, para el caso de que no exista red en la zona y si en otras del término municipal o de la isla.

1.1.6 Tipo y clase de suministro.

Indicación de la empresa suministradora de gas, especificando, según sea gas canalizado o gas licuado del petróleo, los siguientes datos:

· Familia y denominación del gas

· Poder calorífico superior.

· Poder calorífico inferior.

· Índice de Wobbe.

· Densidad relativa del gas.

· Densidad relativa del GLP en fase líquida.

· Tensión de vapor absoluta a 20ºC y 50ºC del GLP.

· Presión máxima y mínima en llave de acometida para gas canalizado.


· Grado de humedad.

· Presencia eventual de condensados.

· Características químicas del gas.

Todos estos datos serán recabados de la empresa suministradora mediante escrito, incorporando al proyecto los datos suministrados por aquélla.

GAS CANALIZADO.

Situación y trazado de la red de distribución con respecto al edificio, con indicación del punto a situar la llave de acometida así como la llave de edificio.

Si la instalación receptora se alimenta desde una red de distribución de gas canalizado en donde vaya a existir una acometida interior enterrada, es obligatorio recabar, antes de la redacción del proyecto, de la empresa suministradora los materiales a emplear en este tramo, así como su trazado más adecuado. Esta acometida cumplirá con la correspondiente Instrucción Técnica Complementaria que le sea de aplicación (Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos) así como con las recomendaciones de la empresa suministradora.

GASES LICUADOS DEL PETRÓLEO.

Situación de la boca de carga respecto al edificio y del equipo de trasvase si existiera, emplazamiento del depósito o depósitos de GLP y trazado de de la línea o líneas de acometida o carga. 

Indicación del recorrido por acceso rodado del vehículo de suministro, camión cisterna, hasta las bocas de carga, especificando, si existen, la presencia de alcantarillas o desagües y las distancias a estos elementos.

Si existiera acometida enterrada entre la boca de carga y el depósito o la red de distribución se actuará como en el caso anterior.

Se indicará el tipo de instalación de depósito que se proyecta, enterrado, semienterrado o aéreo, su modelo, capacidad, dimensiones, peso, bocas de carga, líneas de acometida y línea de distribución, señalando su lugar de ubicación. Expresión de distancias de seguridad y de aquellas edificaciones y elementos que requieren la adopción de medidas especiales de alejamiento tal como indica la reglamentación vigente.

1.1.7 Reglamentación.

Indicación de la reglamentación de aplicación al Proyecto con expresión de nombres y fechas de aprobación.

1.1.8 Programa de necesidades. Previsión de consumo.

Resumen del consumo de gas necesario en base al cálculo establecido en la Memoria de Cálculos.

1.1.9 Clasificación de la Instalación Receptora. 

Indicar, según la presión de servicio, dentro de que rango de presiones se puede clasificar la Instalación Receptora, que para instalaciones en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales son baja presión y media presión A o B.

1.1.10 Solución adoptada. Diseño de la instalación.

Descripción de  los criterios que se han tenido en cuenta en el diseño de la instalación así como diagrama de principio indicando todos los elementos que intervienen en ella.

Justificación del sistema elegido de almacenamiento de gas, tipos de tuberías a emplear, modalidades de instalación y demás datos relevantes.

1.1.11  Descripción de la instalación. 

Esta descripción se realizará de manera ordenada siguiendo la secuencia de la instalación desde el punto de acometida, desglosándose en los siguientes apartados en función del contenido de lo instalado.



1.1.11.1 Suministro, almacenamiento.

El suministro de gas a una instalación receptora puede ser de la siguiente forma:

· Desde red de abastecimiento exterior.

· Desde botellas o bombonas de gas.

· Desde depósito fijo, enterrado, semienterrado o aéreo.

1.1.11.2 Red de tuberías.

Las tuberías son los elementos de la Instalación Receptora de Gas que conducen y canalizan los gases combustibles desde el punto de suministro (acometida o depósito) hasta los puntos de consumo.

Han de ser de materiales que no sufran deterioros por el gas distribuido ni por acciones del medio exterior en donde se ubiquen. Se pueden emplear tuberías de cobre, acero, acero inoxidable y polietileno.

· Cobre.

Deberán cumplir la norma UNE 37.141 en cuanto a su composición y espesores de pared. Los accesorios se unen mediante soldadura, pudiendo ser de cobre, latón y, principalmente, de bronce.

· Acero.

Deberán cumplir las normas UNE 19.045 o UNE 19.046 según sean con o sin soldadura. Los accesorios serán del mismo material que los tubos.

· Acero inoxidable.  

Deberán cumplir la norma  UNE 19.049. Las uniones se realizan mediante soldadura y los accesorios serán del mismo material que los tubos.

· Polietileno.
Limitado a tramos empotrados o enterrados y siempre preceptiva la autorización de la empresa suministradora para su empleo. Deberán cumplir la norma UNE 53.333, con accesorios del mismo material unidos mediante soldadura a electrofusión.

Trazado de las tuberías.

En las instalaciones receptoras de gas las tuberías pueden ir vistas, alojadas en conductos o vainas, empotradas y enterradas.

· Tuberías vistas.
Son las que quedan visibles en la mayor parte de su recorrido. Durante su trazado han de guardar las distancias de seguridad con respecto a elementos u otras instalaciones especificadas por las normas.

· Tuberías enterradas.

Son las que discurren bajo el suelo no existiendo local o edificación bajo ellas. Por el exterior de los edificios pueden ser de acero, cobre o polietileno. Si son de acero se requiere protección catódica a partir de una longitud de diez metros. La profundidad en todos los casos será de más de 50 cm. y se precisarán pasamuros al atravesar elementos de cerramiento. Se respetarán las distancias reglamentarias a otras conducciones.

· Tuberías alojadas en conductos o vainas.

Son las que se instalan en el interior de otro tubo o conducto (vaina) cosa que se hace cuando necesiten protección mecánica u otro tipo de precaución. Los tubos exteriores serán principalmente de acero, discurriendo solo una tubería por su interior. En caso de emplearse conductos de sección cuadrada o rectangular puede ir más de un tubo de gas por su interior. Se respetarán las distancias reglamentarias con otras instalaciones.  
1.1.11.3 Elementos de regulación y corte.

Como elementos de regulación existen muchos tipos teniendo otras denominaciones como armarios de regulación, reguladores de abonado y otras. Su misión es establecer la presión adecuada para la Instalación Receptora realizando normalmente una reducción de la presión de suministro.

Como elementos de corte se emplean diversos tipos de válvulas de acuerdo con las características de las instalaciones, cuya finalidad principal es interrumpir, casi siempre de accionamiento manual, el paso del gas. 

1.1.11.4 Contadores.

Son los dispositivos encargados de registrar el consumo de gas suministrado, empleándose en las instalaciones receptoras que reciben un gas canalizado.

Los tipos de contadores suelen ser, según su sistema de medición, de tipo volumétrico de paredes deformables o de pistones rotativos y de turbina para los de tipo no volumétrico.

La situación de los contadores en los edificios juega un papel muy importante en las instalaciones ya que su ubicación requiere tener en cuenta una serie de parámetros y condicionantes. El recinto que los aloje, si se trata de más de un contador, cumplirá con las condiciones dimensionales, de seguridad y de ventilación estipuladas por la normativa. Los contadores pueden alojarse en armarios o en recintos o locales. 

1.1.11.5 Receptores.

Se presentará la relación de todos los aparatos receptores indicando como mínimo las siguientes características:

· Marca, modelo.

· Potencia calorífica.

· Presión máxima de trabajo.

· Homologación.

· Consumo.

1.1.11.6 Locales, ventilaciones.

Como los aparatos receptores estarán ubicados en locales de diversa índole es preciso, aparte de describir las características de aquéllos, establecer sus condiciones de ventilación y seguridad. 

Se considera como ventilación tanto la entrada de aire exterior como la evacuación al exterior de los productos de la combustión y del aire viciado. Las condiciones de ventilación que deben cumplir los locales donde se instalen aparatos que consuman gas se establecen en la Instrucción MI IRG 05 del Reglamento de Instalaciones de Gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales.  

1.1.11.7 Instalaciones de detección y corte automático.

Según Decreto 16/1987, de 20 de febrero, de la Consejería de Industria del Gobierno de Canarias, se hace obligatorio el uso de un Sistema Automático de Detección y Corte de Gas en la totalidad de las instalaciones de consumo de gas que se definan como instalaciones de uso industrial, entendiéndose éstas a todas aquellas en las que sea obligatorio la presentación de Proyecto conforme a la legislación vigente.

1.1.11.8 Protección contra incendios.

Se justificarán en el Proyecto las medidas pasivas y activas contra incendios a adoptar en función del tipo de instalación. Estas medidas abarcarán desde la zona de acometida y contadores para instalaciones con gas canalizado, la zona donde se almacene el combustible en botellas o en depósitos y el lugar o local de emplazamiento de los receptores.

Para la adopción de las medidas contra incendios se empleará la normativa propia de las instalaciones de gas y aquella otra de obligado cumplimiento y de carácter general.

1.1.12 Actividades molestas, medidas correctoras.

Las Instalaciones Receptoras de Gas pueden formar parte de actividades clasificadas como molestas, nocivas, insalubres o peligrosas por la reglamentación vigente al efecto. Por ello será preciso en el Proyecto identificar los puntos en donde se generen estas actividades y establecer las medidas correctoras a aplicar.

1.1.13 Impacto ambiental, ambiente atmosférico.

La emisión de gases a la atmósfera, cosa que ocurre en todas las Instalaciones Receptoras de Gas, da lugar a un impacto en el medio que lleva a la aplicación de la normativa correspondiente. Por ello es de aplicación la Ley de Protección del Ambiente Atmosférico en vigor y aquellas disposiciones de carácter autonómico y local del lugar de emplazamiento de la instalación.

1.1.14 Programa de ejecución.

Indicar las fases en que se desarrollará lo establecido en el Proyecto y la fecha prevista para su puesta en marcha.

1.1.15 Documentación.

Se ha de mencionar la documentación necesaria para la puesta en marcha de la instalación proyectada; boletines de instalación, certificados técnicos y demás requisitos establecidos por los órganos de la administración.

1.2 Memoria de cálculos.

1.2.1 Estimación del consumo.

Establecimiento del consumo de gas combustible en base a la demanda de los receptores y a las condiciones de uso.

1.2.2 Dimensionado de conducciones y tuberías.

Cálculo de las secciones de las tuberías de los diferentes tramos que componen la instalación así como cálculo de conductos y conducciones por donde discurren las tuberías.  

1.2.3 Depósitos de almacenamiento.

Cuando existan depósitos para almacenamiento de GLP se calculará lo siguiente:

· Autonomía del depósito en función del consumo.

· Vaporización necesaria para satisfacer el consumo.

· Caudal de descarga de la válvula de seguridad.

1.2.4 Botellas de almacenamiento.

Cuando existan baterías de botellas para almacenamiento de GLP se calculará lo siguiente:

· Capacidad de almacenamiento en función del consumo.

· Cálculo de las dimensiones de las entradas y salidas de aire al   recinto de las botellas.
1.2.5 Condiciones de evacuación de gases y ventilación.

Cálculo de las dimensiones de los conductos para evacuación de gases de la combustión y cálculo de las entradas y salidas de aire de los locales donde se encuentren instalados los aparatos receptores.


1.3 Planos.

Se ha de reflejar gráficamente la totalidad de las instalaciones siguiendo la secuencia siguiente de planos:

1.3.1 Generales.

· Situación y emplazamiento.

En casco urbano se indicará parcela y edificio donde se realizan las instalaciones, calle o calles de acceso, calles próximas y puntos de referencia de fácil localización.

Si es fuera de casco urbano se indicará el paraje o lugar así como los accesos y puntos de referencia identificables.

Escalas adecuadas 1/1000 y 1/2000.

· Distribución en parcela.

Distribución del edificio en la parcela indicando según el caso:

· Acometida de gas.

· Depósito fijo de GLP (aéreo o enterrado).

· Batería de botellas.

Además se expresarán las zonas o lugares por donde circulará el vehículo que transporte el gas si éste es almacenado, con indicación de datos geométricos, sobrecargas de uso y aquellos otros que definan completamente el lugar.

Escalas adecuadas: 1/50 y 1/100.

1.3.2 Plantas, secciones y alzados.

· Planta sótano o semisótano.

Si existe instalación de gas en esta planta se indicarán todas sus dependencias y espacios y se concretará el trazado de la instalación por ella, las entradas y salidas de aire, la existencia de tubos envainados o en conductos, la distribución de aparatos y sus tipos, los conductos de evacuación de gases y todos aquellos elementos que guarden relación con la instalación de gas.

Escala adecuada: 1/50. 

· Planta baja.

Indicar acometida y llave del edificio (si existe) así como localización del contador o del armario y cuarto de contadores, si se ubican en esta planta, especificando las entradas y salidas de aire. Trazado de las instalaciones en la planta, distribución de aparatos y sus tipos, arranque de montantes, conductos de ventilación, arranque de conductos técnicos (si los hay) y otros elementos propios de la instalación.

Escala adecuada: 1/50.

· Plantas de pisos.

Llegada de montantes y ubicación de contadores y reguladores (si existen). Trazado de la instalación distribuidora de gas en el interior de los locales o viviendas, indicando la ubicación de los aparatos receptores, conductos de evacuación de productos de la combustión y entradas de aire.

Escala adecuada: 1/50.

· Planta de cubiertas.

Ubicación del depósito o depósitos fijos de GLP (si existen) con indicación de distancias geométricas y de seguridad y, si la instalación es descendente, trazado de las canalizaciones y disposición de las ventilaciones.

Escala adecuada: 1/50.

· Secciones y alzados.

Especificación de sótanos o semisótanos suficientemente ventilados. Trazado de la instalación desde la acometida con indicación de contadores, tamos envainados y demás elementos. Conductos técnicos, cuarto o local de contadores, conductos de entrada y evacuación de gases. Indicación de cotas de altura y de todos aquellos elementos que no puedan ser representados en plantas.

Escala adecuada: 1/50.

1.3.3 Detalles y esquemas de la instalación.

Se pondrán detalles constructivos relativos a elementos singulares de las instalaciones como:

· Plantas, secciones y alzados con cimentación y fosas para depósitos de GLP enterrados con características de materiales, armados y anclajes, losas de cubrición, sobrecargas de uso y demás elementos constructivos. Situación y detalles de ánodos de sacrificio para protección catódica y sistemas de puesta a tierra. 

· Plantas y alzados de los depósitos a emplear en la instalación con indicación de anclajes, tuberías y accesorios y de sus elementos de cerramiento, con distancias geométricas y de seguridad e indicación de instalaciones próximas, tanto para depósitos enterrados como para depósitos aéreos.

· Forma y dimensiones del recinto, caseta o local que alberga las baterías de botellas de GLP con indicación de la disposición de éstas y de sus accesorios y canalizaciones así como detalles de elementos de ventilación.


Escalas adecuadas. 1/20, 1/50 y 1/100.

· Esquema de principio de la instalación con indicación de tuberías y elementos perfectamente interconectados con especificación de sus principales características y detalles más importantes. 

1.4 Pliego de condiciones.

Estará compuesto de los siguientes apartados que, según la envergadura del proyecto, pueden desarrollarse de forma conjunta o por separado.

1.4.1 Características de equipos y materiales.

Se establecerán las condiciones de carácter general y las de carácter técnico relativas a tuberías, elementos, accesorios y equipos específicos Se indicarán aspectos particulares de estos elementos como homologaciones o fichas de idoneidad que sea preciso cumplir por indicaciones de la normativa en vigor. Se recogerán las características de aquellos elementos que se hayan descrito en la Memoria y se encuentren reflejados en planos y que posteriormente sean recogidos como unidades de obra en mediciones.

1.4.2 Normativa vigente.

Se indicará la normativa en vigor que ha de cumplirse para garantizar la calidad, funcionalidad, eficiencia y durabilidad de la instalación. Aparte de la normativa oficial son las norma UNE las que establecen estas exigencias. Por ello es preciso  mencionar las citadas normas y sus referencias, haciéndose especial mención a la obligatoriedad de cumplimiento de la norma UNE 60.670/93 sobre Instalaciones Receptoras de Gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y al Reglamento de instalaciones de Gas en locales de uso doméstico, colectivo o comercial (Real Decreto 1853/1993) y a las Instrucciones Técnicas que lo desarrollan.

1.4.3 Control de calidad.

Todas las Instalaciones Receptoras han de someterse, por parte de la Empresa Suministradora y antes de su puesta en marcha, a una prueba de estanqueidad en donde no puede detectarse ninguna fuga. Por ello es necesario especificar en el proyecto las condiciones que deben cumplir los elementos de la instalación.

Las pruebas a realizar en las instalaciones receptoras se recogen principalmente en la ITC MI IRG 09 del Reglamento mencionado.

Como controles de calidad pueden llevarse a cabo los que a continuación se indican para una instalación genérica de gas.

· Control de materiales.

Establecimiento de los componentes y elementos de la Instalación Receptora de Gas que han de ser sometidos a controles o pruebas y la documentación que sea preciso recabar sobre ellos. En normas UNE se puede consultar sobre esto.

· Control de ejecución.

Se indicarán los puntos a controlar de las diversas partes de la instalación durante la ejecución de las obras. A modo de ejemplo se incluye lo siguiente relativo tanto a instalaciones generales como particulares de distribución.

· Acometida.

Llaves y reguladores de presión (si existen), arquetas.

· Montantes.

Control de ejecución de cada uno (si hay varios), colocación de tuberías, diámetros, sistemas de fijación y pinturas reglamentarias.

· Pasatubos.

Colocación de vainas y elementos para atravesar muros, paredes u otros elementos constructivos.

· Tuberías y llaves de paso.

Trazado de las tuberías respetando distancias, material, diámetros, elementos de fijación, situación y características de llaves.

· Instalación de receptores.

Comprobación de la instalación de los diversos elementos receptores o aparatos de consumo y que se respetan las distancias estipuladas por la normativa. Realización de las instalaciones y elementos de entrada de aire para ventilación y salida de gases de la combustión.  

1.4.4 Pruebas y ensayos reglamentarios.

Según la norma UNE 60.670/93 se han de realizar, entre otros,  pruebas de estanqueidad siempre antes de enterrar, ocultar o empotrar tuberías y a la totalidad  de las instalaciones bien de forma global o por tramos según su magnitud. Las pruebas las realizará la empresa instaladora empleando gas inerte o aire y los dispositivos de control adecuados. 

1.4.5 Uso, mantenimiento y seguridad.

Se indicarán las condiciones de uso, mantenimiento y seguridad requeridas para las instalaciones receptoras que han de llevar a cabo los usuarios. Estas condiciones se encuentran establecidas en las diversas normas y reglamentos que se mencionan en esta Guía. 
  

1.4.6 Certificados y documentación.

La empresa instaladora que realice la instalación estará en posesión de la calificación necesaria para acometer el tipo de instalación contenida en el proyecto.

Se especificarán los certificados y otros documentos que oficialmente se exijan para la puesta en servicios de la instalación.

1.4.7 Condiciones facultativas.

Se especificarán las condiciones en que se llevará a cabo la dirección de las obras y en especial la existencia de un Libro de Órdenes donde la dirección facultativa reseñe las circunstancias que durante la ejecución de los trabajos comunique a la  empresa instaladora. 

1.4.8 Condiciones económicas y legales. 

Establecimiento de los sistemas de medición de las unidades de obra así como la posibilidad o no de la existencia de partidas alzadas o precios contradictorios.

Condiciones para la recepción de las instalaciones y establecimiento de los períodos de garantía.      

1.5 Mediciones y presupuesto.

Se realizará una completa medición de la totalidad de las instalaciones y de sus elementos, considerándose  todas las unidades de obra completamente terminadas, probadas y en funcionamiento. Las mediciones y el presupuesto se pueden desglosar en: 

1.5.1 Obra civil.

Según las características de la Instalación Receptora se incluirá lo siguiente:

· Suministro de gas canalizado.

Realización de zanjas para canalizaciones, arquetas y demás elementos propios de la instalación.

· Almacenamiento en botellas.

Se consignará toda la obra civil necesaria para la construcción del recinto que albergue a las botellas.

· Almacenamiento en depósitos fijos.

Obra civil necesaria para el alojamiento de los depósitos bien sean éstos enterrados, semienterrados o aéreos con indicación de materiales

1.5.2 Depósitos.  

Características técnicas del o los depósitos así como de sus accesorios y elementos complementarios, con indicación de marcas, modelos, capacidad, materiales y otros datos identificativos.

1.5.3 Red de distribución.

Indicación de todos los elementos que componen la instalación como tuberías, valvulería, accesorios e instalaciones complementarias como las  de corte automático de gas,  protección catódica, puesta a tierra y contra incendios.

1.5.4 Receptores.

Se consignarán como unidades todos los receptores a instalar especificando, para cada uno de ellos, marca, modelo y características técnicas.

1.6 Seguridad y salud.    

1.6.1 Estudio completo de Seguridad y Salud.


Se incluirá en el proyecto cuando se den alguno de los supuestos siguientes:

· Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 450.759 euros.

· Que la duración estimada de las obras e instalaciones sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.

· Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.


Este Estudio estará formado por Memoria, Planos, Pliego de Condiciones y Presupuesto. Este Presupuesto se incluirá como capítulo en los del proyecto. 

1.6.2 Estudio Básico de Seguridad y Salud.
 



En los proyectos de obras e instalaciones no incluidos en ninguno de los supuestos previstos en el apartado anterior, se elaborará un Estudio Básico de Seguridad y Salud.
1.7 Estudio de impacto medioambiental (Si procede).

Se realizara un estudio de impacto medioambiental si procede

